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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ........................... 30 pesetas.
Semestre ........................... . 60 —
Anual ..................  120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Admimstractó* 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

LUa de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu. 

tridos cnatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
•fio corriente; O'Zs ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 pías, por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

' Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

• Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it in respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

iQE LA PROViNCBA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
eete Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar "los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

I^s leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
<igo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para- la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887). •

SECCI°N TERCera
Comisión Gestora

«íe la Excma. Diputación Provincia! 
de Zaragoza

Se convoca a losi miembíros de iesta Conpor-ación 
provinjcó'al a sesón extraordinaria que se cele
brará a laisi dietinueve horas del día 6 deí corrien
te mes, con el siguiente orden dieil día. '

Ratiñc'aicüón del acuerdo de. esta (Corporación, 
de 8 de noiv.eimibre de 1943, de concento de un 
préstamo con '6'1 Banoo de Crédito Local de Es
paña por un importe de 9.000.398 pesietas), luna 
vez introducidiaisi elni didho contrato lasi mod'fi- 
caciones ordenadas por la Orden del lMinister-o 
de Hacienda de 2 de marzo de 1943.

Lo qiue se hace, púlbiico para general! con,olcii- 
miento.

Zaragoza, 28 de abril de 1944.—El Presidente/ 
Laureano Lalbarta. 1 '

SECCION CUARTA
Recaudación de Hacienda 

de la provincia de Zaragoza <

(Continuación: Veáse B O. nútn. 96)

1.386. Vicente García LáLe’z,, 28.24.
1.390. Pedro García y otros, 4,85.
1.391. Prudencio García Latorre, 10,24.

U397. 'Saturnino García Lázaro, 133,98.
1.398. Benito García Lorente, 28,51..
1.400. León García Miartínez, 16,07.
1.401. Mariano García Martínez, 1,66.
1.405. Juan García Moya, 2.
1.406. Domingoi García Molina, 22,(^.
1.409. Fartsltino García Morailes, 133,,08.
1.410. Eiscolástíco García Motilva, 1)41,24.
1.414. Ju ián García Navarro-, 9,91.
1.415. Tiburcio (García Navarro, 6,50.
1.416. Mánu-ed García Navascués, 4i,86.
1.413. Alejandro Gandía, 10,70.
1.421. Hedmenlegildo García, 35,06. • 
1.423' Julián García Pérez, 2,17.
1.423. León García Jerez, 38,11 pese'ths.
1.424. Margarita Gandía Jerez, 38,11.
1.425. Pilar García Jerez, 1,73.
1.426. Tomás; Garcííja Jerez, 34,87.
1.427. Toribio García Jerez, 17,32.
1.430. Inocencio García Ramírez, 7,37..
M'31- Miguel García Ramírez, 2,60. 
1.432. Ricardo" (García Ramírez, 17.54.
1.433- Francisco García Redrado, 48,06.
1.438. 'Simón García Rodr go. 9,92.
1.443. Viuda de Simón García Ríu, 196,61.
I.444.. Eugenio García Sánchez. 1,13.
1.448? Ramón García Sáncthez, 52.88.'
1.452 Leandro García Sancho, 2.60 
1.453. Ramón García Sancho, 6,71.
1.457. Euselb-’o García Sanz, 32,66.1
1.459. José GarCía S'anz, 69,62.
1 460. Mariano García Sanz, 9,96.
1.461. Eugenia García Segura, 98,92. ’
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Í.462. Jorgie |Qarcí¡ai Segura, 1,331
1.463. IQeimeinite García Serrano, 67.
1.464. Greigoiriib García Serrano (víuda)^ 200,92 
1466 . Santiago Gardía Serrano, 162,61. 
1,471. Manueií TcXmlásl, 7,45. .
1.472. Félix García Funes, 7,36. ' , 
1.473. Hermanos José García, 38,75. 
1.474. Gasto Gardía Troncón, 156,91'. 
1.475. HUariiiol García Troncón, 467,06. 
1.476. Hermanas León Andrés García, 308,82. 
1.477. Fellípiet García Valtojoi, 4,96. s 
1.478. Francisco García Vaillejb, 11,13. 
1.480. Simón ¡García Valldjo, 7,13. 
1.482. Francisco García IVIdlla¡, 11^7. 
1.484. Luis García Vela, 2,03. 
1.485. Mariano' García Vleilat, 4,76. 
1.487. Manuiell García Zaldívar, 37,20. 
1.488. FéíFix Lajtorre Leigolrburo, 33,28. 
1.489. Pablo Génova Maydr, 8,83. 
1.490. Agustín Gil Mayor, 321,131. 
1.493. Antonilo Gil Mayorl, 105,25. 
1.493. Benito Gil. 2.48. 
1.494. Cecilio Gal, 29)50.
1.495. 'Crtóstomo Gilí1 56,88. - 
L497., Isabel Gil, 485.' 
1.498. Miguel Gil M|ayor, 19,99. 
1.499. Bfernlardo Gil. 4,65. z 
1.501; Vidtiorián Gil Mayor, 37,93. 
1 504. Valero Gil Castellot, 27.6T. 
1.507. - Guillermio Gil García, 4.99. 
1.511. Calixto Gil Mcdlilna1j 25,45. " * 
1.512. Florencia Gil Rada, 2^- 
1.514. Cayetano Gil Royq, 33^22. 
1.515. J¡uan Gil R^yo, 4,96. 
1.516. Eugenio Gil iSanz, 55,69. 
1.5.20 . Félix Glilldés, 5.95. ' I 1 
1.521. Mnio Oibrdla, 14.26. 
1.522. Carm elbi. Goíccchea, 28.54, 
1.523. José Gdícochea, 10,22. ’ . 
1.524. Pasduafl Goicoohea (y oitiro, 2|,64. ’ 
1.525. ICarmelIo Goicochea García, 3.50. 1 , 
1.526. Pascuall Golicodhea García, 11,97. ' 
1.527. Juan y Pascual Goicoichea, 13,71. 
1.528. Gadmelcl Goicochea Sancho, 20^73. 
1.529. Jasé Goicochea 'Sancho, 29j|45. 
1.532, Viceintle Goicorreteai, 134,52. 
li.533./ Francisco Goicbrretea/, 39,'SO ¡pesetas. 
1.534. Cayetana Gómez, 18,90. . 
1.535. Cipriano Gómieiz y otrd, 16,12. 
1.536. Vifü.da de ICipriamo Gaímez, 173,9?. 
1.537. Constiantóno Gómiez San Martín, 520. 
1.538. Domingo Gómez, 30,31. 
1.539. Eugenlio Gómez, 193,52. 
1.540. Francisco Gómtez, 18.97. * 
1.541. Joaquín Gómez, 3,46. 
1.542. Julián Gómdz, 249,62. ' 
1.543 Mauricio Gómiez. 186,50. 
1.545. Rafael Gómez, 63,56. 
1.548. ' Rafalelf Gó|mieiz Chueca, 2|476. 
1.551. Pío Gómez Gil, 14,55. 
1.556, Miarcelino Gómez, 217,31. 
1.561. Valero Gómiez Martínez, 55149. 1 
1.566. Mariano Gómez MoraHes, 306. 
1.565. Huís Gómiez Navarro., 18,89. ' 
1.567. Gregorio Gómez Pueyo, 12,73.

1.568. Ramiro Gómez Slaílázar, 1291,43. 
1.571. Gregorio Gómez Giménez, 26,18. 
1.572. AHejanldlra ¡González, 19¡,O2.
1.573. Carldsi González, 16,31. 1 . 
1.574. Constantino González), 21^5,2)1. ' 
1.575, . Escolástico González, 1427. 
1.576. Eusebio Romluialdo Blanco y otros) 14,91. 
1.577. Gregorio González, 132,08. 
í’.578. Mánulel? González, 5,54. 
1.579. Prudencio González, 97i,36. 
1.581. Vidente (González, 21,914. ) ! 
1.582. M. González y Mariano Ramoisi, 60,84. 
1.583. iConistantino González Albericiol, 6,58. 
1'.588. iGatalina González CaUvo, 40,73. 
1.590. Garlos González Miaigallón^ 65,84. 
1.592. Pillar González Moreno, 20,07.1 ' ? 
1.598. Tomás González Royo, 22,16., I 
1.599. Remiigjio González Sancho, 2,17. 
1.603. Ansleltno GraKtia, 48,53.> 
1.6041 Caisko Gracliaj, 7183. I 
1.605. Cipriano Gracia, 107,67. . ' ; . 
1.605. Domingo Gracia, 119,89. 
1.607. Gaudfoso Gracia, 1,73. . 
1.6081 Hermeneiglildo Gracia, 9,09. 
1.609. Mariano Gracia, 1^211. 
1.611. Pedro Griadia, 16. / 
1.612. Siantiago Gracia, 175.37. ' 
1.614. Juan Gracia Bonilla), 151,89. 
1.616. Calixto Gracia Expósiito, 98,18. 
1.619. Segundo Gradia, 10,56. 
1.622. Altanasip Gracia Gómez, 19,80. 1 
11623. R^mupildo Gracia (Glómeiz, il\66. 
1.624. Pedro Graicliia Gracia, 2. 
1.636. Citiaco Gracia Lago, 9,90. 
1.627. Juan Gradia Peña,-19,82. 
1.628. Juan Gracia 'Párie'^, 44,(18. 
1.630. José Gracia Ramírez, 6,07. 
1.632. María Cruz Gracia Redondo, 9,87. 
1.633. " Gregorio Gracia R|uiz, 21,^2. 
1.634. Lucasi Gradila Luisa, 108,60. 
L638. Manuel Gracia Vela, 14.93. 
1.639. Matías Guadalupe, 58,48. ' 
1.640/ iGuardlería Forestal. 
1.641. Viuda José Guardia, 15,^7.
1.642. Martín Guardia, 12,56. i 
1.643. Viuda Martín Guardia, 7,05.
1.644. Mariana Guardóla, 39,31 pesletas. ■, 
1.645; Teodloro Guardia, 182,16.
1.646. Mariano/1 Guardia Torres;, 14,87. 
1.647. Máximo Guartdliá. 1„67.
1.650. (Guiilllliermo Vera y hermanos, 269,64. 
1.652. Joaquín Guillermo, 33,53. > 
1.653. Joaqjuín Guillermo (hermano mayor), 

11!,88. ' 1 
1.655. Mariano Guillermo1, 1487. 
1'.656. Mariano Gullleilmo, 32'^7. 
1.660' Domingo Gulilllermo López, 30,10.' ' 
1.662. Ponciano Gutiérrez, 87,66. 
1.668. Angel Bcheniq|ue, 31,51. * 
1.669. . Alejandro Hernández, 111,38. 
1.670 Anacleto Hernández, 9,73. , 
1.671. Biernardino Hlernández, 19,04. 
1.672. Blas Hernández, 69,50. 
1.673. Viuda Ferniando Hernández, 157,14. 
11675'. Ildefonso HernándeZt, 1574(4. '
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1.676. Jacinto Hernández, 6,95. 
1.67 7. Jorgie Hernánldlez, 243,83. ! 
116801. Nicolás Hernández, 11,98. 
1 683. Pedro Hernández, Viuda Marcelino, 

55,63. / 
1.684. Santiago Hernández, 1|4^6. _ 
1.685. Santosi Hernández y otro, 47,57. 
1.686 Teresa Hernández, 12,13. 
1.687 iMklenta Hernández, 13,54J 
1.700. Francisco Hernández Magalllon, óy,Do. 
1.702. Tornfbiio Hernández Marqués. 4.85. 
l!.7O4. Anidnesa Hernández Ruiz, 172^33. 
1.705. Genaro Hernández Sánchez, 1,30/ 
1.706. Ramón Hernández Sánchez, 9,09. 
1.709. Atilano Hernando, 10,78. 
1.710. Ramón Ferrer Sancho, 4,33. 
L71L Pedro Hernández Jarauta, 31^1.
1712 Desiderio Herrero pelballos. 10,59. 
1.713. Felipe Herrero Sancho;, 5,21. 
1.714. Juan Hitos, 136,09. ( 
1.715' Saturnino Hitos, 161,27. 
1.716. Saturnlino Hitos (mayor), 30. 
1717. Teodoro Hitos, 14,821. 
'1720. Heredero'si Ruperto U'g'allde, 230,41. 
1'721. Carmelló Huerta, 116,36.
1.723. Valentín Huerta, 4,83. 
17218. . Tc^más Huerta Gancíáf, 1|4,87. 
1.731. Herederos' Domingo Huerta. 2,42. 

- a.73¿ Huerto de las 'Monjas, 262^30.'
1733 . Mardí* Ibáñez, 2541. 
1.735. IMiigjuel Ibáñez, 39,50. 
1.737. Floirenltiino Ibáñez Miaca-ya. 1.67. 
1.739. Viuda de Pedro Ibáñez, ,48,36. 
1.740. Félix Ibuarben, 8,25. 
1745. Baufisltla lyienza, 149^37. 
1746. Isidro Irazoqui, 536,20. , 
•1'747.' Isidro Irazoqui Marco, 28f27.
1.750. Fernando Inuñez Canosdla, 169,08. 
1751. José Inúñez Fernández, 2433. 
1'759. Félix Inúñez GiH» 9.32. ' 
1760 Herederos de José Inúñeiz Moráis, 

23,90. A 
1. 762. Antonio Izudco, br>9 77. ( 
1763. Julián Izueco, 136,24. 

.1.764. Juan Iturria, 85,94. . _Q7, - 
1765. Fedipe Jamne Bargorni', y/s/. 
1766. Melchor Jaime Pena, 21,13 pesetas. 
1.767 . •Maniuel Jaime Tabú enea-, 2,42 ( 
1769. Aquíbesi Jariauta, 37,26. 
1770 Emiho Jaraluta, 82\68. 
<1.771. José Jarauta, 3,80. 1 r 
1'77 2. Joiselfa Jarautai, 8131 • 
1.773. Leonardo Jarauta, 391149. 
r.774. Juan Jarauta Bozal 1031
1.775. ' María Jarauta Bozal, 2U,o d . 
1.776. Serafín Jarautt’a y otro, 9,69. 
1'781. ManJuel Jara|uta¡ L-asheras, 
1 784 Mánudli Jarauta Sánchez 4,8b. 
1.785’ Carlos Jarauta Villar, 13,48. 
1786. Herederos, de Hilario Jaray, 36, 9. 
1787. (Nazario Jaray, . 
1.79á 'Ellas Jaray Calvo, 6,93. 
1.795 Mariano Jaray Zaragoza, 9,32. , , 

'1*.769. Amado Jilménez, 47. , 
1 800. Herederos Bonifacio Jiménez, 60/1.

1.801. Bruno Jiménez, il5„95. I 
1.802. Carmen Jiménez, 54,50. 
1.803. * Caslialno Jiménez, 2132. , 
1.804. Cecillio Jiménez, 79,86. ' 
1.805 Ceilledonpo Jiménez, 477,21. 
1.806. Ciríaco Jilménez, 112,12. _ 
1.807. Cirilo Jiménez, 36,83. ' 
1.809. Clemente Jiménez, 103,621. 1 
1,811. Herederos IClustodio Jiménez, 39,52. 
1.812. Cecilliio Jiménez, 9,91.1 
1.813. Eugenio Jiménez, 85,52. 
1.814. Emeterio Jiménez, 26,68. 
1.815. . Felipe Jiménez, 13.' 
1.816. Félix Jiménez, 11431. 
1.817. Félix Jiménez y familia, 1142
1.818. Francisco Jiménez, 113,54. f 
1.819. Gregorio Jiménez, 185,89. 
1.821. Joaquín JIménez, 1137. 
1.822. José Jiménez, 98,96. 
1.823. Herederos José Jiménez, 2734. 
1.824. Viuda José Jiménez, 3291,11. 
1.825. Josefa Jiménez, 11,97. 
1.826. Juan Jiménez, 24070- ' 
1.827. Julián Jiménez, 47,57. , 
1.828- Lázaro Jiménez, 33,19. 
1.829. Leandro Jiménez, 19,93. 
1.830. León Jiménez, 828 20. 
1.831. León Jiménez y otro, 13.26. 
1.83 3. 'Manuel Jiménez, 442,33. 
1.835. (Manuel Jiménez, 18,97. 
1.836. Marcellino Jiménez, 59.96. 
1.837. M-ercedesi Jiménez, 49,95. ‘ 
1.839. Pedro Jimémez, 152,62. 
1 840 Herederos ¡Pedro Jiménez, 16,64.
1.841. Viuda de Pedro Jiménez, 71,86. , 
1.842, Polácarpq; Jiménez. 143,36.
1.843. Rafaél Jiménez, 9 51. f 
1.845. Rdmualldo Jilménez jy* Otro, 28. 
1.846. ' Rdmualdio Jiménez y otro, 81,70. 
1347. Santos Giménez, 1244. ( 
1848. Heredetois de 'Sebastian Gmenez, 40c.b . 
1.849. ’Serapib Giménez. 9,73. ’ 
1.851. Timoteo Giménez, 82772. 
1.857. Vallero Giménez, 32. 331
1 854. Mariano Giménez Abad, l9^^- 
1356. Emilio Giménez Albencio 330,39. 
1859 Manuela Giménez Alcalá. 76,90 pes t . 
1357. León Giménez Ajeriólo, 167b44.
1.861. Heredero-s Ignacio Giménez Aznar, >.8 . 
1.862. Cirilo Giménez Baños, 37,16 
1371. Manuel Giménez Cebrieda, 19,04. 
1372. Manueil Giménez Cebrieda, 18,66. 
1376. Agtulstín Giménez Ciordia, 1343. 
1.879. José y Romualdo Giménez 257,46. 
1.884. Manuel Giménez Delgado, 185,63. 
1.886. Gaudioso Giménez, 9,51. 
1.887 . Aj-oilinar Giménez Garcesl
1.888 . Mariano Giménez, 
1.889. Pablo Giménez García 9 /4

- 1.891. Fulgencio Giménez GMk 18,JO.. , 
1392. Luciano Giménez Gilí, 9,35 
1393. Basiilliio Giménez Fonseca, 17,71. 
1.894. Basli'llisa Giménez Giménez 35 
' 1.897. Pascual' Giméndz García. 4,85.
1.902 . Tomás Giménez Garcíaf, 5,63.
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1.908. Mianuel iGimlénez Lahuerta, 101,80. ■
1.911. Mariano Giménez Lasheiras, 293,99.
1.912. LMiciano Glmiénez L.ópez, 88,25. '
1.913. Manucfl Gim'éniez Magallón, 42^ill
1.914. Miguel! Giménez Magallón, 1,66.
'1.916. Tomási G ménez Magallón, 130,84'.. .
1.918. Miguel Giménez Martínez, 13/1.

’ 1.919. Santiago Giménez Martínez, 54,69.
1.923. Pajblo Giiménez Moreno, 33/9. 1 1
1.925. Herederos de Bonifacio Gimémeiz, 81,64.
1.927. Pío Gliménetz Pardo, 21,83. 1 1
1.929. Pascual Giménez Pell.cer, 15,59.
1.930. Angei iGliménez Ramos, 14,72.
1.935. Fé ix Giménez Sancho, 1,73.
1.936. Eugenio Giménez Serrano, 79„12.
1.937. Pedro Glmiénez, 33,61.
1.939. Vilulda de Simón Tarazona. 65,88.
1.941. Lucas Jiménez Teus, 14,84.
1.942. José Jiménez Teus, 24,76 -
1.943. ' Manuel Jiménez Teus., 6,65.
1.944. Marcelino Jiménez Tefus, 192,28.
1.945. Nicolás Jiménez TOus), 14,87.

2.010. Jorge Lahera y otro, 151.17. '
2.011. Luiisia Miaría Laihera, 201,57.
2.012. Juan Lahera, 4,85. 1
2.013. Francisco Lahera Góm-ez, 18¡,36. i
2.014. Marceo Lahera Marco, 235,48. ■
2.016. Feliciano Lahera Mora-Íes, 9/1.
2.017 Andrés Laheia Navarro, 9,70. ’
2.018. Constancio, Lahera Navarro, 14,72.
2.023. Atanasio Lahera Ramos, 7,97.
2.024. Ilididíonso Lahera Redradioi, 3,64.
2.025. lOecilia Lahera Royo,, 122.
2,029. Antonio Laihera Serrano, 147,67.
2.030. José Lahera Sola y hermanos, 9/2.
2.03,5. Francisco Lahiguera, 751,46.

• 2.036. Andrés Lahiguera, 92,58.
2.038. Casimiro Lahuerta, 111,88.
2.039. Eugenio Lahuerta, 79,04.
2.042 Damián Lahuerta, 58,55.
2.044. Is.dro Lahuerta Tejero, 25,64.
2.045: Cirilo Láinez, 7,44.
2.046. iCUdmentei Láinez, 35,71.
2.048. H.lario Lá.néz, 37,47. -

1.946. Serafín Jiménez Teus, 9,91. ' ’
1.947. Sebastián Jiménez Viíllalba, 177,59.
1.948. Lorenzo Jiménez Zaknora, 4,96.
1.953 Mercedes Jordana, 182,62.
1.955. Justo Juste,'.23,78
1.956. Lui'si Juste, 24,39. ' ’
1.960. (VJoemte Juste Bonilla;, 12,13.
1'962. Luis Juste Gandía, 2,81.1
1.964.' Asunción Lázaro, 79,83.
1.966. Asimcife Lázaro Huientá, 322,62.
1.967. Gaspar Laboirda^ 81811 ‘
1.968. José Lalbcírda, 13,85. t
1.971. Pablo Lacail, 36,16. ,
1.973i. Antonio Lacarta,, 16(4/4.
1.975. Elugenio Lacarta. 67,53.
1.976. Francilsico Lacarta, 28,59. (
1(977. Guadalupe Lacarta, 18614.'
1.978. Guadlaihipe Lacarta y otro, 51,11.

. 1.980. Marcefeo Lacarta, 9^L
1.982. José Lacartia Aquín, 4.96? 1
1.983. Eusebio Lacarta Bonilla, 4.76.
1.984. Mardeilino Lacarta Bonilll'ai, 19*78.
1.985. Eusebio Lacarta Bozal, 19/1.
1.987. Andrés Lacarta García, 10,40 pesetas.
1.988. Pascual! Lacarta Bozal, 18,62.
1.988. Pasdual Lacarta García, 16.46
1.990. Felipe Lacarta Ibáñez, 32/7.
l'.99£ José Lacarta rbáñ-ez, 43/lu
¡1.992. María Lacarta, 1629. 1
1.993. Andrés Lacarta Navarro. ^071.
1.995. Felipe Lacarta Navarro, 174,03.
1.996. Juan Lacarta Peña, 139/0.
1.998. Jelslús Lacarta Teus, 268/6
2.000. Juan Lañnca, 182,43. ■
2.001. Esteban Larraz Muñoz, 9,73 ,
2.002. 'Sebastiana Lain-ez, 9,82.
2.0031 Braulia Lanlbea Laseca, 127,,52.
0.004! Pascual Lafuente1, 151.43. ■
2.005. Miguel Lafuente Lacerta, 58,97.
2.003. Jacinto Lapuente' Laih|uierta;, 633,89.
(2.007. Jo-sé Laguna, 59.87.
2L00& Gaspar Lalh-era, 47,57. ,
2.009. Jorge Lahera, 123,96. '

2.050. Juliián Láiimez, 8,20.
2.052. León Láinez, 56/0.
2.053. Marcosi Láinez, 32,94. 1
2.054. Viuda de' Mariano Láiiiniez, 120,34.
2.055. Nico.ási Láiinez, 28,65.
2.059. Emilio Láinez Ledesma;, 66,38. .
2.060. Gregorio- Láiinez, 23,04.
2.063. Angelí Láinez Martínez, 4,85.
2.066. Andrés Láinez, 35,67.
2.067. Marcos Láiinez Torres, 22,41.
2.069. José Láinez Val, 311,62.
2.070. ÍVicente Láinez V4, 1/3.
2.072. ¡Cándido Lamama^ 476,02.
2.073. Cresoemcio Lamana 15,78.
2.074. Florencio Lamana, 19,03.
2.077. 'Marcos Lamana, 14,84.
2.078. Martín Lamana, 6,98.
2.079. Nlücoíás Lamana, 4,78.

" 2.080. Pedir o La¡mana, 91,86.
. .2.081. Prudencloi Lamana, 181,99. '

2.(^2. Teodoro Lamana, 47/7.
2.083. ‘Miguiel Lamdna Aracil, 6,98.
2.084. Carmen Lamana pemán, 938,90.
2.092. Isidora Lamana Royo-, 2/3 pesetas-.
2.094. Domingo L'm/ia La-mata, 3,46. -
2.097. Cec.l'io Laimana Domíngtuez, 9,91.
2.100. Manuel Lambea Gómez, 24,25.

' 2.104. Viuda de Telesforo Laínez, 228,10.
2.106. Dionisio Landera, 2,47. _
2.107. Viuda de Roque Lanuza, 75(.28.
2.109. Agapito Lafuente, 4,33. ,
2.111/ Cándido Lafuente, 15|4,42.
2.114. lEÜíaisi Lafuentel, 14,73.
2,115. Jaciinto- Lafuente, 3,46. ' ■
2(116. Pascual' Lafuente, 6,06. 1
2.117. Prudencio Lafuente, 9,91.
2.122'. Francis.p Lapi’iMitie Gómeiz, 8*44. , 
2.123. Manuel Lapluente Gómez, 121,78.

' 2.124. |Miguel Lapuente Gómez, lil,42.
2.125. Pascual Lapuente Gómez, 5„41.
2.126. Prudencia Lapuente iGdmiez, 7,80.
2.127. Juan Lapuente Gómez, 291,76.
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2.128. Constancio Lapuente Giménez, 209,40.
2.130. Juan Lapuente Gimémez, 2,39.' , 
2.131. Míguex Lapuente Giménez, 7,36. 
2.135. Anac.eto. Lario, 32,69.
2.136. Fé.ix dieil Lario Serrano, 96,63. 
2.13& Fé.fipe Lapuente .Mjartíne4 7|K5. 
2.140. Jesús Lapuente Martínez, 1,66. 
2.142. Mianuei Lanau, 58,40.
2.143. Herederos 'Angel Lasantas, 88. 
2.144. Vduda Feápe Lasantas, 196,42. 
2.145. JuHán L.asantasi, 206,67. 
2.146. Herederos Judán Lasantas, 28,54. ’ 
2.1531 And.iés Laíneiz, 19,50. 
2.154. Félix Laínez, 39,88.
2.156. Matías Latnida, 177,07. 
2.1577 Pi ar Carmen Losieda 125,87. 
2.160. Pilar Lasera Jasitoi, 846^1. 
2.161. Andrés. Lasheras, 24,78.
2.161. Ceíerino Laslherasi, 14,02. 1 
2.162. Angel Laisheras, 73,94. i
2.165. Dionisio Lasheras, 235,29. ' 
2.166. ¡Vl^da de Hipólito Lasherasi 1839. 
2.167. Gaspar Lasheras, 50,44. ‘ 
2.168. Jorge Lasheras, 49,98.
2.169. J'osié Lasheras, 16i/)5. ' 
',2.170. Herederos Lprenzo La.slheras|, 13,04. 
2.171. Margarita Lasheras, 108,97.
2.172. ' Martín Lasherasí, 208,24.
2.174. Nicolás) Lasherasí, 4031.

(Continuará)

S E C CION QUINTA
,rTl„ . —. ' ‘       ——

Comandancia de Marina
de Guipúzcoa

Distrito de San Sebastián

Relación de loe individuos pertenecientes a esta ins
cripción marítima nacidos en el afro 1925 en los 
Pueblos de la comprensión de la provincia de Za
ragoza, los cuales deben s^r eliminados de los alista
mientos del Ejército por pertenecer al de la Arma
da para el reemplazo del año 1945:
Joaquín Bueno Maitínez, hijo de José y Francisca, na 

tural de Luesia y vecino de Pamplona (Navarra); na
ció el 20 de marzo de 1925.

San Sebastián, 21 de abril de 1944.-EI Comandan
te de Marina, Jorge Espinosa dé los Monteros.

' Núm. 2.000 x
Dirección General de Caminos

Sección de Construcción y Explotación, Créditos 
Contabilidad y Subastas

Hasta las trece horas del día 20 de mayo próximo se 
admitirán en la Sección de Construcción y Explotación 
del Ministerio de Obras Públicas y en. la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza, a horas hábiles de ohci 
na, proposiciones para optar a la subasta de las obras 
de construcción del camino de La Almolda a la Venta 
de los Petrusos (Sección de Monegrillo a La Almolda, 
terminación del trozo l.°), cuyo presupuesto ascien
de a 758.367*59 pesetas, debiendo quedar termina
das en el plazo de dieciséis meses, a contar de la 

fecha de comienzo de las obras, y siendo la fianza 
provisional de |5.167*35 pesetas.

Tanto en la fianza definitiva como en la provisional, 
si fuera en efectos, dcbeiá ser presentada por los con
tratistas la póliza de adquisición de los valores, sus
crita por Agente de Cambio y Bolsa. ,

La subasta se verificará en la Dirección General de 
Caminos, situada en el Ministerio de Obras Públicas, 
el día 27 de mayo próximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto en el Ministerio 
de Obras Públicas y en la Jefatura de Obras Públicas de 
Zaragoza, en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en papel sellado de 
la clase 6.a (4*50 pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose desde luego la que no 
venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su proposición la relación 
de remuneraciones mínimas en la forma que determina 
el apañado A) del Real Decreto-Ley de 6 de marzo de 
1929 (Gaceta del 7) y en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas que han de regir en la contrata 
de estas obras. Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de trabajo que se ordena 
en el B) del mismo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades proponen
tes están obligadas al cumplimiento del Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 (Gaceta del dia siguiente) 
y disposiciones posteriores, presentando las certifi
caciones con la firma debidamente legalizada.

Madrid, 17 de abril de 1944.-EI Director general, 
M. Rodríguez.

Núm. 2.039.

Comisaría General de Abastecimiento» 
y Transportes

CIRCULAR NUM. 450
(Anuí* a la» circulares 159, 203 y 137-A.)

Normas parala distribución de los cupos 
de café crudo

Con fecha. 18 de octubre de 1941 se dictaron 
por este Organismo unas) ¡iinstruccioines len que sie 
.establecían informas para 'di1 señalamielnto de los1 
cupois de tueste a. itorrefactcmes, otolrgándjosie de
terminados ibenelficiosi a los >qiu|e’ a su vez tuvie
ran el carácter de productoras éá Gumea. Asimis
mo ye lestabLeicíaiai didrtas imitaciones para, to1- 
rréfactores establecidos después) del 18 de1 juho 
de 1936, y muy espe'cMm'ente para aquellos que 
trataran de ínstallarse ®n 1° sucesivo).

Dictada la Ley de ^Cooperación, y por lai ex- 
perienjeda bbt.dn'ida dd la laplájcaclióni dei aquellas 
instrucciones, sle hace predisio dictar huevas nor
mas re.giulandb la distribución de cupos- de tueste.

En su virtud, dislpongo: '
ArtkiUÍlia l.° El café i6n vardq, cualquiera qjue 

s-ea su procedencia, será dfstriibulido para su ma- 
nipuiación enitire los torrefactores mayoristas y 
la Cooperativa Nacionafl de Hostelería.

Artículo 2? Toldos los tonrefactoreis, slean o 
no importadores, recibirán dulpos de tueste siem
pre que la puesta en mardha de s|u lindustna sea 
anterior al 18 de octubre) de 1941 o ¡haya -sido, au- 
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tori'zad'a posltteriormle,nte' por esta IComísaría Ge
neral, de acuerdo -con lo dís^mesto «n la norma 
6 a de las citada^ iristruccianesl..

Artíidulo 3.° Para Ha fijación de cupos de tues
te se clasificarán los torreifactorelsi ep dosi gru
pos: los que iejcreían su industria en ej año 1936 
y 'ios estableditiios posteriormie|n|tfe, *

Para los primeros, sferwáa del basie sus decla
raciones .a la Haciienda, guías de café, libros d¿ 
torrefactor u otros docdmientois# fehacientes q|ue 
acrediten ¿le modo indubitable tueste de ca'fé 
y venta del mismo hasta el año 1936, inciusi've.

Los torre’íactores modernos percibirán un 
cupo equáivalente al 60 por 100 del que: correspon
de! a torrefactores habituatlesi de, categoría si
milar, la qíue se presumirá cuandlo .ambofs' tengan 
ia misma capacidad' de produccid^i.

Artículo 4.^ Siini perjuidio de lo .establecido 'en 
el último párrafo dlel artículo anterior, se podlrá 
¡mejorar e-1 cupo del Itbrrefaiqtotr1 mayorista no ha
bitual, cuando ía organización -comercial deH in- 
tereisado Ib' aconseje, d¡ebíiielnld|o céiebrarsle para 
ello la rejunión de los agremiadlos provinciales, 
que elevarán propuesta en t^l sentido a la Dele^- 
gación Provihcial de Abastecimientos a través 
del Sindicato' de Alimentación.

Articulo 5i.° Los toirrefactoires mayorisltás que 
al mismo tiempo- exploten por sí plantía^ones de 
café en Guinea tendrán derecho pre|ferente en 
todo-caso frente a los demás concurrentes para 
tostar hasta el 60 por 100 de!l café dg: s|usi explo- 
■tíaiciones cuando la dlilstribudión se haga en las 
provincias em que radilqiuen susi instalaciones.

Artículo 6.° De acuerdio con lo: establecido en 
ei artfíoulo l.° se concederán a la Co;opera,tivai Na
cional de Hostelería cupos de cafe crudo ipara su 
manipulación y cons4mo en aqiueillas pirpivi-ncias 
en que, eisftiando organizada, cuenten con instala
ciones d'e tueste debidamente aluto rizadlas,. Estas 
adjudicadiones equivaldrán al 60 por 100 de la 
can/tidad totall destinada para cubrir atenciones 
de la industria hotelera; ie|l 40 por 100 restante 
será manipulado por t/oriefabtore'sl mayjoiri'stasi..

Artículo 7.° En el ¡plazo de un mes sei proce
derá'a revulsar en todias las provincias los coefi
cientes de tueste asliigln'adosl, Esta revisión la efec
tuarán los SSindficatbs Provinciales del Allimienta- 
ción elevando propuesta razonada, a la Delegal- 
ción de Abastecimientos, que, a su vez, y con el 
correspolnifiiente .informe, le dará cursoi a la Di- 
re^díón Tétinica, para 4a aplro|bación definitiva.

Artículo 8.° No- podrán disfrutar de ‘cupo al
guno de café para tjue'ste aquellas industrias cuya 
instalación no sea precedida de la 'alutorización 
expresa en la Dirección! Técnica de Abastecimien
tos. que, cuando lo estime oportuno, pedirá pre- 
via/mente informe a] Sí'ndjicato Nacional de la Ali- 
ment aciión. ' 1 1

Artículo 9.° Quedan anulaldias las instruccio
nes de testa Comisaría de 18 de octubre de 1941, 
así como las demás dislposlijdibnes emanadas de 
este IGentro y susi organlismost deil-eigados, en cuan
to sie opongan a las presentesi normas.

Artículo' 10. Esta icircfuf.ar cintrará en vigor 
a. padtír de su publicación ten, e'l “Boletími Oficial 
del Estado”. " '

Madrid, 15 de abril de 1944.—E¡1 Comisario ge
neral, Rufino Beltrán. ' ’ ,
Para superior contrito iento: Excmo. señor Mi

nistro de Industria y Co|miercioL ,
Para conocimienltb: I mo, .señor Fiscal superior 

de Tasas. í

Para conocimiento y crumplimiento: Excmos. se
ñores Gobernadores ciív.lleis e limo, señor Jefe 
nacional del Sindicato de la AJimelntación y 
Productos .Goíonfalets,

* * * : v
Núm. 2.040.

CIRC9LA11NUM.449
Normas al Servicio Nacional del Trigo para la 
ejecución del servicio que le está encomendado

. en la obtención de recursos
Colmo aclaración y desarrollo de lo dispueisto; en 

el articulo 3.° díe1 la cirdular núm. 430, de 7 de! 
pasado mes de febrero, esta iComisaría General 
ha teñidlo a bien disponer: .

Prilmero. La cubteincióni dei flo.si redursos q'ie se 
ancom-endan al Servicio Nacional deil Trigo es la 
de los sigUiieUties artíduHos;: trigos, centeno, maíz, 
cebada, avena, alpiste, algarroba, guisaptesj. ye
ros, veza, y garbanzos negros; I

La obtención de loisl demás prcductosi corres
ponde a las Deíegaoion'eisi Prpviniciáleis] dei Abas- 
tecimdientos o Comisarías de Rjeiclursos, isielgún, se 
espediñea en los attícullios l.° y 21° de: la circular 
nú|m. 430. f .

Segundo. No obstante lo qlule: dispone, el apar
tado anferilor,! p^odrá lenidom^d^ifee |aí Servició 
Nacional deil Trigo 'la relc’oglida de legumbres fiods 
para alimentación humana, previa aprobación por 
-esta Comisaría Generialli, a la propuesta que1 para 
ello le presente el Comisario de Recursos; q De
legado provinclall qfuie te<n(ga asignada tal misión. 

' Terceiro. La fijación de los cupos; de entrega 
forzosa llanto prctvi‘nl4ia!les como municújpales e 
individuales, en Cuanto ¡a trigo, se refiere, corres 
ponde al Servicio Nacionail dle: Trigo, según las 
nodmas contenidas en la circular núm. 429, de 2 
de febrero del año actiual (“Bolietín Oficial” nú
mero 36, del 5 de febrero dle 1^44) e instruccio
nes dictadas- por el Delegado Nacional del Ser
vicio Naciona'H deil Trigo a sus Jefaturas Pro
vinciales, con aprobadón del mi Autoridad.

Lo:s cupos correspondientes a los demás: pro- 
dudtos que se citan en apartado I -se fijarán pol
la Delegación Nacionall deil Servicio Nacional del 
Trigo y con arreglo a las, normas: -q|ue dicha De
legación me iprobonga y sean aprobadas por -mil 
Autoridad.

iCuartio? L.als Jeffariiras Provinciailesl del Seri 
vici'p Nadiional del Trigo remitirán la la Delega
ción National del misino^ lltols partes periódicos 
que refie jen las exi’stencias ii'ealels y disponibles! 
de los productos cuya obtención de, recursos les 
está <enco|miendada, independliieln;belmente de todos 
los demásl que para la buena marcha del Servi
cio la Delegación Nación 11tlileno establecidos.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

La Delegación Nadiiona! refundirá d'ichois par
tes y me íós rem/itirá quincenalmente. A la vista 
de lc¿s mismo®, esta Comisaría General hará la 
distribución para el abastecimlüento de1 lasi distin
tas provincias., organismos y entidades >q|ue jutz- 
gue conveinEentei, comunicando tal djiisittilbución a 
la Deilegacfióh Nacional, quien la transmitirá di
recámente a susi Jeíhtujras Provín^l-elb)^ paira 
cumplímiento,, dando conocimiein/to de. lal misma 
a lias, Defieigadionesi Provincialles respeictivasi

Quinto. Los cupos de pienso para ganado dejl 
Ejército, 'arrastre dle minas (y de otras ehítíidade's 
o Corporacfones serán comunicados) a la Dele
gación Nacionaflj, a fin de quel ésta proponga las) 
adjudicatilohies de aquella, o aquellas provincias 
que tengan eídistenciaisl suficientes. Una vez apro
bada por esta Colisa,ría General! tal propuleistla, 
se tramitará .en; análoga forma a la slefiailada en 
el párrafo prdeedente, ¡es dedir, dando cuenta cfi- 
redtámente. a Ta's Defegaciones Provinciales reisl- 
pectivas Vara ofontoOimí'etntoi, ¡y a 0|als Jefaturas 
Provinciales del Sindicato Nacional del Trigo 
para cumplim'iiento. I

Los* cupos dei piensos para e*] ganado agrícola 
serán adjudicados por .ell Sindicato NafAional del 
Trtlgo directamente, puliendo dedicar a tafesi 
atendioh-es, colmo máximo. ;eil 20 por 100 de la en
trada to’tal en -almacenes. ' ’

, Ejl reslto de lo-s. piensios que infgnesen ¡en ei]1 Sin
dicato Nadiionlal del Ttjigo 'sierá puesto a dispo
sición 'de los Deíegadosi Provindilal.es para qiue 
éstos lo adljudiqueml con arrelglo a las necesida
des que en su provincia tengan. •'

Sexto*. Las Jefatíuras Provim/ciálé® del Servi
cio Nacilonaí d(el Trilgo rémitirájn mensualmeln? 
te a los Delegados provinufual-es de Abastecí mien
tes (respectivos, reliación mensfual de las existen
cias1 que pongan a su dispqsiición para oolnsíumo-, 
sin quei vengan obligadasi a remitfir a dichas' De
legaciones dita dliáse de parte o resumen.

JS'éptimo. Por la Delegación; Nacional! deil Ser
vicio Nacional del Trigo s|e diotarám; las disposi
ciones correspondientes! para el desarroillo de es
tas' normas. ' ' 'i

'Madrid. 4 de abril!' de 1944.—El Coimiisario ge- 
t’Vral, Rlufino BeBtrán.'’
Para superior 'donocimlielnto: Excmo. señor Mi

nistro de Industria y Comiendioi । ’
Paira conocimiento |y dumplim'i'en/tloi: Excmos. se

ñores Gobernadores civi’Jes e Timo, señor Jefe1 
nacional del Sindicato1 de la Alimentación y 
Productos' Coloníaleis. 1 1 »

Núm. 2.038.
Delegación Provincial 

de Abastecimiento» y Transporte*
JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Precios de la patata de consumo
El limo. Sr. Director Técnico de Abastecimien

tos, en escrito de la Sección de Precios y Mercados, 
Negociado 3.a, Deip. 1, de fecha 15 del co- 
'iTiente, núm. 43.438, me dice lo siguiente:

“Habiéndose fijado los precios de la patata de 
consumo, en campo, por Orden del Ministerio de 
Agricultura de 26 de enero de este año (“Boletín 
Oficiar’ núm. 27) para la campaña 1944-45, es pre
ciso que esta Comisaría |Gteneral determine los pre
cios de exportación en cada una de las provincias 
que componen las diferentes Zqnasi de Recursos 
stobre vagón! o bordo, y e|n su virtud, y a propínete
la de los respectivos iComiisiaríosi dle Recursos; es
ta Comisaría General s|e| iha servido cjisponer' los 
siguientes Vicios: ,

Zona de Levante .
. Extratemprana (hasta 15 det junio), sobre vagón 

o bordo, |1 peseta kilogramo.

Zona Nork .
Extratemprana (hasta 15 de junio), sobre vagón 

o bordo, 0'95 pesetas kilogramo. .

Zona Sur
Extratemprana (hasta 15 de junio): .
Málaga: Sobre vagón, 0,9766 pesetas kilogramo; 

sobre bordo, 1’025 pesetas kilogramo.
Granada: Sobre1 vagón;, pesetas k^oj-' 

gramo. < 1 ' ‘
, Todos los precios señalados anteriormente se en

tienden para mercancía a granel y sin envase.
Cuando hayian de envasar en dá lestaoión oñi- 

gen o-destino se podrá cargar soibre los indicados1 
precios 0’02 pe*sie¡tás en kilogramo. *

Los precios para Has clases temprana y normal o 
tardía se fijarán oportunamente por esta Comisaría 
General1.

Las provincias que hayaln de; consumar patatas 
de otra provinciia elevarán a esta IGolmisaría Ge
neral la conre'spolndilente propuesta de precio ofi- 
oiaib cuyo precio base será el que anteriormente 
•esitlé fijado para Ta provincia ejeptirtadora sobre 
vagón o. bordo. ’

Las provincias que hayan de consumir platatas de 
!s(u propia producción elevarán, igualmente, la opor
tuna propuesta de precio oficial, consignando como 
precio base el fijado en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 26 de enero de 1944 (“Boletín Ofi- 
ciaT’ núm. 27) antes citada, y a continuación, los 
gastos que se originen hasta situadas sobre almacén, 
'sin que estos gastos, en modo alguno, puedan so
brepasar la diferencia entre el precio de productor 
y el fijado para sobre1 vagón en la respe'df’va zona, 
o en su lugar el precio fijado sobre vagón, sí 
fuse asilgnada la mercancía dn; esta forma y tu- 
vie'sie fijado precio la próvinoiá de que se trate.”.

Lo que se publica para conocimiento general!.
Zaragoza, 27 de abril de 1944. — El Gobernador 

civi, Presidente de la Junta Provinciaili de Precios, 
Eduardo Baeza.

SECCION S e¥Ta™
EXPOSICION DE DOCUMENTOS™ "

Por los plazos y a los efectos reglamentarioa w 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documento® pare 
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1944, pudiendo presentar lqs vecinos contra aqué: 
Uos las reclamaciones que estimen conveniente» 
Altas y bajas por urbana

1.843. —Villarreal de Huerva 
1.986. —Malanquilla
1.987. —San Martín de Moncayo 
1.988.—Tabuenca 
1.989.—Novillas

Apéndice al amillar amiento 
1.961. -Malón 
1.982. -— Pradilla de Ebro .
1.986. —Malanquilla 
1.987. —San Martín de Mohcayo ■ 
1.988. —Tabuenca 
1.989. —Novillas

Tuentas municipales
1.955. —Sos del Rey Católico (Año 1943) 

Expedentes de suplementos de crédito. 
1.985. —Moyuela

Liauidación de presupuesto y relación de deudores y r^r$e* 
dores

1.964. —Oseja 1
1.985. —Moyuela . 

Ordenandos sobre diferentes conceptos
1.982. —Pradilla de Ebro

Repartimiento general de utilidades
1.963. —Oseja
1.966. —Manchones 
1.983. —Cuarte de Huerva 
1.989. —Novillas

Resume-n global de riqueza rústica v pecuaria 
1.962.—Nigüella

* * *

MESONES DE ISUELA Núm. 1.890
Habiendo de proceder el Ayuntamiento y Junta Pe

ricial a la distribución individual de la riqueza rústica 
y pecuaria asignada a este término municipal por la 
Inspección del Tributo del Servicio de Amillaramiento 
de la Delegación de Hacienda de esta provincia, de 
conformidad con lo preceptuado en las instrucciones 
de 25 de agosto de 1943 insertas en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de fecha 28 del mismo, por medio del 
presente se requiere a todos los propietarios, tanto 
vecinos como forasteros, para que en el plazo de 
quince días naturales, contados desde 1a inserción de 
este edicto en el ^o ie t íb «rciu.de la provincia, 
presenten en la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
sí o por medio de sus representantes legales, declara
ción jurada de todo el ganado de labor y granjeria, 
así como de todas las fincas rústicas que posean; ad
virtiendo que a quien no lo verifique se le estimará 
su riqueza asignándole la cuota individual con arreglo 
a los datos, obrantes en el archivo municipal, quedan
do obligados los interesados a satisfacer los gastos 
que ello origine y sin derecho a reclamación.

Las declaraciones deberán ser formuladas en los 
impresos que al efecto se proporcionarán en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Mi sones de ¡suela, 18 de abril de 1944.—El Alcal
de, Francisco Cimorra.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 2.046
ESTELLA

Por haber sido habido el procesado Alejandro Colás 
se deja sin efecto la requisitoria publicada en el Bo l e 
t ín '«TOTa- déla provincia de Zaragoza número 107, 
correspondiente al año 1940 expedida en sumario so
bre hurto y estafas número 17 del mismo año.

Estella, veinticuatro de abril de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Juez (ilegible).—El Secretario judi
cial, José M.a Ginés.

Juzgados municipales
Núm. 2.048

JUZGADO NUM. 2.
Cédula de citación

En virtud de lo, acordado en el juicio de faltas que se 
instruye en el Juzgado municipal núm. 2 de Zaragoza 
sobre estafa a la Compañía del Ferrocarril de M. Z. A. 
atribuida a Raimundo Mainar Adé, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, se cita por medio de la pre
sente a dicho sujeto al objeto de que el día 26 de 
mayo próximo y hora de 1as diez de su mañana com
parezca ante el indicado Juzgado con el fin de asistir a 
la celebración del oportuno juicio, apercibiéndole de 
que si no comparece le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Y para que sirva de citación en forma expido la pre
sente en Zaragoza a veinticinco de abril de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—El Secretario, José Iranzo.

PARTE NO OFIC I AL
Núm. 2.005

Comunidad de Regantes de Arándiga

Para el día 25 del próximo mes de mayo, a las die
ciocho horas, y en la Casa Consistorial, se convoca a 
todos los interesados en el aprovechamiento de las 
aguas de 'as acequias de Castejón, Huerta Nueva, Ba- 
genique, Mediana, Vado, Paguillo y Villar, tanto para 
riegos como para usos industriales, que proceden de 
los ríos Aranda e Isuela, a Junta general, en la que 
habrán de adoptarse acuerdos sobre los siguientes 
asuntos:,

1 .® Bases a las que han de ajustarse las Ordenan
zas y Reglamentos de la Comunidad de Regantes y 
Sindicatos en que se proponen constituirse los usuarios 
de las mencionadas aguas; y

2 .° Nombramiento de la Comisión de usuarios que 
formule los proyectos de las indicadas Ordenanzas y 
Reglamentos, para que, una vez redactados, los some
tan a la deliberación y acuerdo de la Comunidad.

Arándiga, 15 de ab il de 1944. —El A calde, Cristó
bal Ostáriz.
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